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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 13 y 21 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Yessenia Leticia Olua González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

22 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Energía. 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar la denominación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por 

el de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0855-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI, inciso b) y XXXI del artículo 73, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 21. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 13.- Se sancionará de 3 a 7 años de prisión y 
multa de 6,000 a 9,000 veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente, a cualquier servidor 

público que en el ejercicio de sus funciones o con motivo 
de ellas, tenga conocimiento de la probable comisión de 

algún delito materia de esta Ley y no lo denuncie ante la 
autoridad competente.  

 
Lo anterior, independientemente de las sanciones 

aplicables conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
 

Artículo 21.- Si el sujeto activo es o fue trabajador o 
prestador de servicios de asignatarios, contratistas, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13 Y 21 DE LA 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el último párrafo del 

artículo 13 y el artículo 21; de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 13. ... 
 

 

 
 

 
 

 
Lo anterior, independientemente de las sanciones 

aplicables conforme a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
 

Artículo 21. Si el sujeto activo es o fue trabajador o 
prestador de servicios de asignatarios, contratistas, 
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permisionarios o distribuidores o servidor público de la 
industria petrolera o de las instituciones policiales; las 

sanciones se aumentarán hasta una mitad más de 
acuerdo con la pena prevista en la presente Ley por el 

delito cometido, independientemente de las sanciones 
correspondientes conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, cuando dicho ordenamiento resulte aplicable. 

 
… 

permisionarios o distribuidores o servidor público de la 
industria petrolera o de las instituciones policiales; las 

sanciones se aumentarán hasta una mitad más de 
acuerdo con la pena prevista en la presente ley por el 

delito cometido, independientemente de las sanciones 
correspondientes conforme a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, cuando dicho 
ordenamiento resulte aplicable. 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


